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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA
2017 09 01 23

SECUENCIAL

P00288 L' ^

escritura pública

TIVACIÓN DE LA COM

ÍNFLUENCE MEDIA ECUADOR
S.A. "EN LIQUIDACIÓN".

CUANTÍA: INDETERMINADA.
DI: 3 COPIAS.

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del
Guayas, República del Ecuador, a los veintitrés días del
mes de enero del año dos mil diecisiete, ante mí,
abogada MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA
VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL,
comparecen a la celebración del presente instrumento:
a) La compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "EN
LIQUIDACIÓN", debidamente representada por el señor
DERRICK GALO MONCAYO MC GUINESS, en su calidad de
Presidente, y debidamente autorizado por la Junta
General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el
veintitrés de diciembre del dos mil dieciséis, según consta
de los documentos que se agregan como habilitante
quien declara ser mayor de edad, de nacionalidad
ecuatoriaria, de estado civil soltero, ejecutivo,
domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. La
compareciente es capaz para contratar y de contraer
obligaciones a quien conozco en virtud de haberme
exhibido su documento de identificación, cuya copia
fotostática debidamente certificada por mí agrego como
documento habilitante de lo que doy fe; Advertida la
compareciente por mí la notario de los efectos y

da ^
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resultados de esta escritura, así como examinados que
fueron en formo aislada yseparada y me declara que
comparece al otorgamiento de esta escritura sin
coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o
seducción, me solicita que eleve o escritura pública la
siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente: SEÑORA
NOTARIA: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo,
sírvase incorporar la siguiente de REACTIVACIÓN de la
Compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "en
liquidación", al tenor de las siguientes cláusulas; PRIMERA:
COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la
presente escritura pública el señor DERRICK GALO
MONCAYO MC GUINESS, en su calidad de PRESIDENTE y
Representante Legal de la Compañía INFLUENCE MEDIA
ECUADOR S.A., "en liquidación", según consta en el
nombramiento que como documento habilitante se
agrega. El compareciente es de nacionalidad
ecuatoriana, de estado civil soltero, mayor de edad,
ejecutivo ycon domicilio en esta ciudad de Guayaquil.
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública
otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón
Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, el
dieciocho de septiembre del dos mil dos e inscrita en el
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinte y
cuatro de octubre del dos mil dos, se constituyó la
Compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR Componía
Anónima en Liquidación; b) Mediante Resolución número
SVC-INC-DNASD-SD-UNO CUATRO CERO CEROTRES CERO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
COMPAÑÍA INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "EN LIQUIDACIÓN".
CELEBRADA EL DÍA VEINTITRES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS

En la ciudad de Guayaquil, a los veintitrés días del mes de Diciembre del dos mil
dieciséis, a las nueve horas, en la oficina de la Compañía, ubicada en las calles Vélez
513 y Boyacá, piso 2, oficina 2, deciden constituirse en Junta General Extraordinaria
de Accionistas las siguientes personas: DERRICK GALO MONCAYO MC GUINESS.
propietaria de setecientas noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas de un
dólar cada una; y, GALO ESTUARDO MONCAYO ZEAS, propietario de una acción
ordinaria y nominativa de un dólar cada una; quienes representan la totalidad del
capital pagado y por unanimidad y fundamentados en el Artículo 238 de la Ley de
Compañías, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, para
conocer y decidir sobre el siguiente y único punto del orden del día: 1) CONOCER
Y RESOLVER SOBRE LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA. Preside la sesión el
señor Derrick Moncayo Me Guiness, Presidente de la Compañía y actúa como
Secretario Ad-Hoc, el señor Galo Moncayo Zeas. Habiéndose constatado por
Secretaria que se encuentran presenten todos los accionistas de la compañía, el
Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por Secretaría se
certifica el cumplimiento a lo dispuesto 239 de la Ley de Compañías y de
comprobar la existencia legal del quorum necesario, expresa que se debe conocer y
resolver sobre el primer y único punto del orden del día: CONOCER YRESOLVER
SOBRE \A REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra la Presidente de
la Junta y manifiesta que mediante Resolución No. SVC-1NC-DNASD-SD-I4-0030021
del 13 de noviembre del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón
Guayaquil el 4 de diciembre del 2014 la Superintendencia de Compañías yValores
declaró masivamente la disolución yordenó la liquidación de varias compañías por
inactividad, entre ellas la Compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "en
liquidación" y en virtud de que la compañía se encuentra funcionando de manera
normal, así como también ha realizado todos los trámites necesarios para superar las
causas que motivaron dicha resolución de disolución, es necesario proceder con su
reactivación, moción que la Junta General Extraordinaria de Accionistas luego de
analizarla aprueba por unanimidad, resolviendo REACTIVAR la compañía. No
habiendo otro punto que tratar la Junta General Extraordinaria de Accionistas,
acordó autorizar al Representante Legal de la Compañía para que proceda a elevar
a escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para la redacción del
Acta.- Una vez redactada, se reinstala la Junta y el Presidente ordena que por
Secretaría se le de lectura.- Leída que fue por los presentes, la aprueban por
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unanimidad sin modificación con lo cual se dio por terminada la Junta General
Extraordinaria de Accionistas a las llhOO. Firmando para constancia en unidad de
acto los accionistas concurrentes, el Presidente y Secretario Ad-Hoc.- f) Derrick Galo
Moncayo Me Guiness, Accionista - Presidente.- f). Galo Estuardo Moncayo Zeas,
Accionista - Secretario Ad-Hoc.

CERTIFICO: Que la presente Acta que antecede es fiel copia a su original que reposa
en el Libro de Actas correspondientes. Guayac(up, 23 de Diciembre del 2016

GALO

Secreti

tAYO ZEAS

•la AD-HOC



influenca Media Ecuador &
VJC: 0392271ISSCOI
VÉLEZ513 Y BOYACA
Piso 2 OFICINA 2
GUAYAQUIL, ECUADOR
TELEF.- (042) 530309
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Guayaquil, 10 de NOVIEMBRE del 2016

Señores

REGISTRO MERCANTIL DS GUAYAQUIL
Ciüdad."

De mi consideración:

DERIRICK GALO MONCAYO MC GUINESS, en mi calidad de Presidente y
Representante Legal de la Compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A.
con Ruc #0992271159001, solicito a ustedes se sirvan CERTIFICAR SI LA
RESOLUCION # 30021 DEL 13 DE NOVIEMBRE DEL 2014 EMITIDA POR
lA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SE ENCUENTRA INSCRITA.

V CH2. Oí«Sq loC] J

Atentamente,

DERRICK MO'NCA^
PRESIDENTE

/O

MC GUINESS

;



AB. MARISS:
Regétro Merci

Ref.: 130713-M-14
Elaborado por: Ronnie Gamboa.

Pagín:

# 1330
ñ ty^í-^^^REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA

'̂̂ GUIENTE CERTIFICACIONEN CONTESTACION ASUPETICION.
Nombre de la Compañía: INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A.

RlsÓlS^m^toria; SCy-INC-DmDSD^l't-0930021, Dictadopor la
SUBDIRECTORA DEDISOLUCION.
Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. j
Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 2014.

Desde el 4 de Diciembre del 2014, fecha de inscripción de la Disolución,
hasta el 9de Noviembre del 2016, fecha de actualización de nuestra base de
datos no consta inscrito nombramiento de Liquidador afavor de persona
alguna.

Cualquier alteración, (enmendadura oadición uotra), invalida elpresente
certificado. Guayaquil, 11 de Noviembre del 2016.

^NDOLA SOLORZANO.
I del Cantón Guayaquil
LEGADA

i

Valorpagadoporeste Trabajo: $11.00-

ftlNTE^^^^^^ CUALQUIER FALLA OERROR EN
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, OASUS ASESORES.

KTo i,snB?e3



REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES YSEGUROS

"i '• ,

CERTIFICAPO n|5 CUMPLIMIFNTO DE ORI YFWSTCMri. i

(INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A.

P^atiang

SOCIETARIO [g] mercado DE VALORES f
SEGUROS

í 109868

f0992271159001

D DOMICILIO:

MONCAYO MC GUINESS DERRICK GALO;

[ GUAYAQUIL

1

denominación de la COMPAÑÍA:

SECTOR:

NÚMERO DE EXPEDIENTE:

RUC:

REPRESENTANTE{S) LEGAL(ES):

CAPITAL SOCIAL: [ $800.0000 ] SITUACIÓN ACTUAL: í ?!?9LVC. LIQUIDAC. OFICIO
- —' ínsc. en rm

LA COMPAÑÍA TIENE ACTUAL EXISTENCIA JURÍDICA YSU
IPLAZO SOCIAL CONCLUYE EL:

24/10/2052

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES:
HA CUMPLIDO

a e..a l„s,,.uc,6n, ,1
compañía no ha cumplido con las obllgaclLs citadas certificado, est

SECTOR finniFTApin

MERCADO nFYAir^RF''

SECTOR !=¡FniiFtr>^

PREVENCION DE l AVAnn
DEACTIVOS;

financifro

FECHA DE EMISIÓN:

OBLIGACIONES PENDIENTES

18/01/2017 09:57:00

™peS8.gl,b'eXrtannfoS^^^^ ingresando al portal web

I

)



IngerderoComercial
OERRICK GALO MONCAYO MC GU0ÍESS
Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Guayaquil,

22eA
ÜOTABtO

Cúmpleme comunScarie, cpte la 3unta General Extraordinaria de Acclonf^s de la
compañía XNaUENCE MEDIA ECUADOR SJL, reunida el día de hoy; resolvió por
unanimidad reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por el período de CINCO

Le corresponde entre odas cosas ^»t»-ind(vidualinente la Representación
Legal, Judldal y Extrajudidal de la compañía.

La compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR SA, se constituyó mediante
Escritura PúUKa autorizada porel Notario Titular Vigésimo Noveno dd Cantón Guayaquil,
Abogado ñ^nclsco Corond FkxK, el 18 de sepUembre del 200^ e inscrita en el
Registro Mercantil del mismo Cantón, d 24 de octulne del 2002.

Augurándole éxito en sus funciones, quedamos de usted...

Ateni

p. Influeitfs

DR. GALO

r&A.

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compaña INFLUENCE MEDXA
ECUADOR SJL, para el cual he sido designado. Guayaquil, 14de Enero dd 2014.

ING.COM. DERRICH^. MONCAYO MC GUINESS
CL# 091045750-6

laiáán^

SíMlA.
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En cumplimiento con lo disputisto en la ley, la Registradora dél ', ; ; j ,
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Gon fecha diecisiete de Enero del dos mil catorce queda inserí^ el. , ;y '
presente Nombramiento de Presidente, de la Coit^pañia ÍNFLÜEÑGÉ •... .
MEDIA ECUADOR S,A., a favor de DERRÍCK GALO -MpiíCiVVP'."
MC'GUINESS, de fojas 2,208 a 2.210^ Registro de Nombramientos- ; ; ; •
número 713.

0R0FN.'2IIS '' ' ' ' ' " " * ^ \ A • / -' ' . ' .1 ,' \l' ,v',j ,i ,• ,•( .
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Guayaquil, 2¡ deerterudc2014 •

RliVISAIJO W)Il:

'registradoraMERCANTIL' • •
DEL CANTON GUAYAQUIL •

La respoitsabiUdad sobre la vcracidkí yaiilenlicidatí de los xbtMirc^ltoüoH* es <lc cxclusi^ it^tíilidod de ta óel • . ,
dcclaranlc cuando esta o este provee lodá "la" ínfórriiatió», al t^wr.ác lo establecido en elAi c Iti SistCTra ' . ..
Nocionftl de Registrode l>ati){t Públicos
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De conformidad con e, sj¿ren.rnú.nero
Notarial, reformada por el üecre Qji^ia, numero 8S4
Marzo 31 de la fotocopia que
dai 12 de Abril —-
antecede, que 'r9'!®®r¿tSl5^q|ñárque seme
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EN Blerdclo «te las atrlbudonei delsgadís
AOM-M-002 de 6defebrero de 2014yResolud
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L I, siSaOta SmníInlenMe íe C»>iHl»isV»>l«».nKai5»» MmIícI» «í.
UNo. SC-1MAF-0MTH-20M.111 de U tnavo de 2014.

RESUELVE!

nrr. «p;.. dteuritas J Inactividad alas compañías «endonadas en el consWerando cuarto de esta Resoludin por

AKItCllLO SEGUNDO." MOTlflCAR i
que serealizará, bimediatamente, po. ....
lo hagan dentro del términodediez días f

ARnCUlO TEBCERO^ ORDENAR que<

Incursas en la causal ae utsoiucHiii pitwuu. ™

. B J .„atM de las Indicadas compaBtas mediante la puhllcadón de la presente Resolaclín
ICULO SEGUNDO.- NOWICAR a los set»nslderen con deredio aImpugnar esta Hesoludén

,uese realiBri.^m^^Jatementt^^^^^ publlcaDÓn, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo.

,-rt,PoMlud6n ene» término de tinco días, el Registrador Mofcantll oda la Propiedad a

Superintendencia de CompañíasVValores. ¡

Bnterlomieirte.Cui»pndtí,semarántaiíndaloac|iado.

ARnOllO SBOO. PROHIBIR ,«e el o ^

rrs»rsi:sri~.í^ss^
findequeefectfiBlasoperaclonesdellquIdadftn.

In^en los r ™""«« UauWaíof designado por esta Insiltudún.AmCUlO NOVENO.- DICTOME" que los seBoi
• _• sinolltirD«PONE.,uese'rem,tac^pladeestaHesoluc.6nalDlrectorR.^^^^^

los fines consiguientes. | ^

eUMPUOO, lo anterior remítase aeíte Deípachl copla certlflrada de esta Resoludfin.NOTriWesE..DADAyn,„.a..ac«.»SupeHntidencladeCompaillasvVa.o«,,a„6ua,a,un.^ .{íJWUVÍUW

. OCC/FCC.-

AB. CARLOTA(AMACHO COOIO
SUBDIRECTORA DE DKOLUaúN

^ LOS DATOS DE Lolf
kííjSÍ INSCRiPOON constan

REGISTRO HOJA D£ SEGUniDAu
aMatAOJUMM



^. «^Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO X>£ REFERTORIO:61^41
FECHA DE REPERTOiaO:04/dic/2014

HORA DE R£PERTORXO:12:00

f p-W-iV,

SIMA

GüpV

N

Hn cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaqml ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha cuatro de Diciembre deVdos mil catorce queda iperita la
Resolución. N" SCV-INC-DNASD-SD-1400-30021, dictada el 13 de
noviembre del 2014, por la '^SU]^4ú'cctor(a) de Disolución, AB.
CARLOTA CAMACHO COELLÓ, la misma que contiene la Disolución
por Inactividad, de laCs^compañíaís) mencionada(s) en lamisma, de fojas
130.713 a 130.715, Registro Mercantil númCTO 5.754, 2.- Se tomó nota del
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es)
respectiva(5).

£xceptttada(s) L ( v.
Empresa " Motivo
INGECTECEMCS.A. FECHA ESCRITURA INCORRECTA _
INGENIERIA GEOTECNICAS Y

OBRAS OVILES INGEOBRAS S.A.

FECHA ESCRITURA INCORRECTA

V

ORDEN: 61341

4
I -

Ab. Cesar Moya Delg
REGISTRO MERC

DEL CANTOJí-GUAaaQ
DELEGjyiíO

REVISADO POR:

Decontormiaao con el numeral 6 del Articulo 18 de la Ley
Notarial, reformada porelDecreto Supremo numero 2386 de
Marios de 1.978 publicada fiMl Registro Oficial número 664
del 12 de Abril totodopia que
antecede,que C0TOl5yeI%ÍGi<----^-—-
fojas, esigual al d&cumofíto orig^que p mfee
Cuantia:lndetemiinada.^ua^tffl,y.3jO!¡f 7

r

Ab. María Tatiana Gatcía Plaza
•"^taria'pública vigésima tercera-^

DEL CANTÓN Gl^ftOlllL /
o

N? 1097507



NÚMERO RUC:

5QQIAI,:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTE LEGAL:
CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992271159001

!NFI,yENCE MEDIA gcyADOR S.A.

t

MONCAYOMC GUINESS DERRICKGALO

HERNANDEZ RAMOS GONZALO JAVIER

OTROS

S/M

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD;

NÚMERO:

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN:

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:
12/11/2002

lACTtVlbAD ECONÓMICA PRINCIPAL ~
ACTIVIDADES DE PUBLICIDAD OPROPAGANDA PUBLICA OPRIVADA

Idomicii •lO TRIBUTARIO

DOMICILIO ESPECIAL

SN

10BU6A(:i0NES TRIBUTARIAS

FEC. INICIOACTIVIDADES:

FEC. ACTUALIZACIÓN:

FEC. REINICIO AcnviDADES:

! TRANSACCIONAL SIMPLIFICANDO
! DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES• DECLARACIÓN DERETENCIONES ENLA FDENTE
* DECLARACION MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

JURISDICCIÓN

Código: RI1\/1RUC2016001223486

Fecha: in/11/?niR 9n-ni <ífi D^il

1

\ ZONA 8\ GUAYAS
ABIERTOS

CERRADOS

24/10/2002

14/06/2013

SI

S/N

•ffllMI

'fSíWífr '̂ ^>//



RAZÓN SOCIAL;

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES
SOCIEDADES

0992271159001

INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A.

No. ESTABLECIMENTO: 001

NOMBRE COMERCIAL: INFLUENCE MEDIA ECUADOR
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

Estado:

FEC. CIERRE:

ABIERTO-MATRIZ

eódigo; R1MRUC2016001223486

De conformidad con el numeral 6 aei Articulo 18 de la Ley
Notarial, reformada porel Decreto Supremo número 2386 de
Marzo 3-1 de1.978 publicada en ¿I Regist^ro Oficial número 564
del 12 de Abril de 1.978 Dtí)^,FP,><34e la fotocopia que
antecede, que consta^d&ss^ ^
fojas, es igual aldoctmientgiSínglnal que se me exhib^Cuantia:lndetermin3da.-^uay^quil,

C
V-

Ab. María Tatiana García Plaza
NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA

Df^l r,;MTÓN nüíiYaoniL

...le hace bien al país!

FEC. INICIO ACT.:

FEC. REINICIO:



/

/

CÉDULA OE

. REPÚBLICA r)»=L ECÚA&OR""

CIUDADANÍA
afluidos y NOTEKES

1 MONCAVO MC GUINESS í "
V DERRICKSALO

lUG'iR DE NAaHjEnrro
guayas
GUAYAQUIL

' • fWaONAUDAD ^®'9-05-18

•ETAiJOmi

.ecuatoriana

^SOLTERO- •

ÚJ íBft-

'-091045750-6

FlflMA DELtEDL-L'!:»

GUAYAQUIL

L'̂ ^^^ÉmRAáÓN:
¡i- 2027-06-12

íl>ÉcU09rÓ4575^¿<Íii7
«

«

CK<6A

fojas! et%uaral docum '̂ongWI quese máej^e
Cuantia:lndeterminada^ua^ufl,X7 J Ot if -T

.rrr:r:.-í^
" Ab Maria Tatiana García Plaza

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA
DEI rewTÓNrtnftvaoUll



{Kl N° de certificado: 177-004-96257
iií"

•'•"J

'• ^ '

(•:

f

REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General deRegistro Civil, Identificación yCedulación

.-•-r/J-
'v-J

•••¿Si Dlrecclú^n|ffll«eiRe¿)St, ^
Idenw^ciónyCedííliací<^

_Número único dé íderítifióaGjón: Ó94d4575P6^^^S^ ^ i; K ¿i ..

. ^^líéíAJdadatio: M0NGAyó1viÍG^pülNESS^^^
•^ /Condición d^lrceclulado;,CIUDADANO > \ A

^ V , i.ugar de n^imlento'̂ GÜ^Í^/ié^^^^

• VX. H;:>s \ "Vi L*'-
Fecha de nacimiento: 18 DE MAYÓ DE '1979 - H 1 Vs

.--r' ••: ' • . s.^-- ,s % - • ^..v-v Vt n. X

.•S \--.,í

A ;; (_Estado CivilrfSÓLTEROt.^ \^> \\ Si Xl
y.^'" V f.x'i ••.-^í- '"- i "i '• \ 'i

í-'-' ,í;i-v' -N VÁ "
-/ /--x Cónyuge^ V--^ V Vi

•'i í
i •', ^

' ( Fecha; de Matrimonio:

i"- i'M

; • 1 - •s

"• -:-a ,
\ ¡Ñpmbres del padre: MONCAYO ZEAS GALO ESTUARDO
<.¡ Kl í- •• !•-••'
^ f N- ;•- , ':: :.

rí j INornbr^ de Madre: MC GUINESS CAPWELL MOIRA
r; í \ I

í ; f ' !' ¡Fecha de',cx|jedlc¡ón: 12 DE JUNIO DE 2015
WU fe

é -i V 1 r >\ i - .
< Información cértificadaa la fecha; 23 DEENERODE 2017

^ í ^ VILLAFUERTE LINDAD - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 -GUAYAS -

•; "t.'' 1
vt -

\ -1 V-
•-. • K -J (

••'C'v W V,;\
. 1

f'
b

\

\

Validez^^e^nocida Q
Digitally sIgnM ^ Já/ft^E
OSWALDO TR«y#^tERTES
Date; 2017.01.3337:5^1 ECT
Reason; Firma ElT^
Locatlon: Ecuador

177-004-96257
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General delRegistro Civil. Identificación y Cedulación



NOTARIA VISÉ8IHÁ TERCERA
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da

CERO DOS UNO, de fecha trece de noviembre
mil catorce e inscrita en el Registro Mercantil
Cantón Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil
catorce, la Superintendencia de Compañías y Valores
declaró su disolución y ordenó su liquidación; y, c) La
Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Compañía INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A., "en
liquidación", celebrada el veintitrés de diciembre del dos
mil dieciséis, resolvió REACTIVAR la Compañía, en los
términos constantes en el acta correspondiente. TERCERA:
DECLARACIONES.- Con estos antecedes el señor DERRICK
GALO MONCAYO MC GUINESS, en su calidad de
Presidente y Representante Legal de la Compañía
INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "en liquidación",
declara que se eleve a escritura pública la resolución
de la Junta General Extraordinaria de Accionistas
celebrada el veintitrés de diciembre del dos mil
dieciséis, que resolvió reactivar la compañía. CUARTA:
DECLARACIÓN JURADA.- El compareciente DERRICK
GALO MONCAYO MC GUINESS, en, su calidad de
Presidente y Representante Legal de la Compañía
INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "en liquidación"
conocedor de la gravedad del juramento yde las penas
con las que se sanciona el perjurio, con juramente
declara: a) Que el presente acto jurídico-societario es el
correcto, pues fue resuelto y aprobado por unanimidad
por la Junta General Extraordinaria de Accionistas; y, b)
Que su representada a la fecha no mantiene contratos

4»
':S'



XXIII

NOTARÍA VISÉSIHATERCERA
DIlCAUrÚH GUAYAQUIL

Ató-MAÜÍATAiAltóGiKrA

1
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4
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27

28

con el Estado o cualquiera de sus Instituciones. Sírvase
usted señora Notario, agregar las demás cláusulas de
estilo pora lo validez de la presente escritura.- HASTA
AQUÍ LA MINUTA, que quedo elevada a escritura pública,
la misma que se encuentra firmada por el Abogado
Byron Rodríguez González, Registro número ocho nnil
ochocientos uno.- Para la celebración yotorgamiento de
la presente escritura se observaron los preceptos legales
que el caso requiere de conformidad a lo establecido en
el artículo veintisiete de lo Ley Notarial; y leída que le fue
por mí, la Notorio al compareciente, aquel se ratifico en
la aceptación de su contenido y firmo conmigo en
unidad de acto; se incorpora al protocolo de esto Notorio
lo presente escritura, de todo lo cual doy fe

p. INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "EN LIQUIDACIÓN"
R.U.C. No. 0992271159001

DERRIoTgALO /^íáicAYO MC GUINESS
C.C.N°. 091045750-6

C.V. N°. 009-0211

PRESIDENTE

ARr>r:Ar>A MARÍA TAtiama garcía PLAZA

MOTARIA VIGF-<^IMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CANTON GUAYAQUIL
REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante nní, en fe de ello confiero es

testimonio de la escritura pública DE REACTIVA!

LA COMPAÑÍA INFLUENCE MEDIA ECUADOR S.A. "EN

LIQUIDACION": aue sello y firnno en la ciudad de

Guayaquil, el veintitrés de Enero del dos nnil diecisiete.-

LA NOTARIA.

r^atiang

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL


